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NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 

ABOGADO ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA 
2020 13 [ 08 03 ] P00196 
  

        

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
CONSULTORÍA $: CONSTRUCCIONES CIVILPOWER CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 
KARLOS EDUARDO MUÑOZ MACIAS, 

LINDA JOHANNA MOREIRA LARGACHA y 

FRANCISCO RAMON MUÑOZ DELGADO 

A FAVOR DE 
JOSE WASHINGTON HUALPA MUÑOZ y 
JHON DAGOBERTO HORMAZA MUÑOZ 

CUANTÍA: USD. $ 400,00 

mr.2 COPIAS) 

  

P.C. 

En la ciudad de San Pablo de Manta, provincia de Manabí, República del 
Ecuador, hoy treinta (30) de enero del dos mil veinte, ante mí. ABOGADO 
ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA, NOTARIO PÚBLICO 

TERCERO DEL CANTÓN MANTA, comparece por una parte: UNO.- 
Los señores KARLOS EDUARDO MUÑOZ MACIAS, portador de la 
cedula de ciudadanía número!30596316-5, de estado civil casado con la 
señora LINDA JOHANNA MOREIRA LARGACHA, portadora de la 
cedula de ciudadanía múmero 130990820-8; y, el señor FRANCISCO



RAMON MUÑOZ DELGADO, portador de la cedula de ciudadanía 
número 130794456-9, de estado civil divorciado; DOS.- Los señores JOSE 

WASHINGTON HUALPA MUÑOZ, portador de la cedula de ciudadanía 
número 131026178-7, de estado civil soltero, y JHON DAGOBERTO 

HORMAZA MUÑOZ, portador de la cedula de ciudadanía múmero 
130596351-2, de estado civil soltero, por sus propios derechos; bien 

instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 
pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad; 
legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocerlos doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, los cuales 
mediante su autorización han sido verificado en el Sistema Nacional de 
Identificación Ciudadana del Registro Civil; y, me piden que cleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal 

y que transcribo es el siguiente.- “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una que contenga el contrato. 

de Cesión de Participaciones de la Compañía CONSULTORÍA £ 
CONSTRUCCIONES CIVILPOWER CIA. LTDA., al tenor de las 
cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a 

la celebración de la presente Escritura Pública, por una parte, en calidad de 
CEDENTES, el señor KARLOS EDUARDO MUÑOZ MACIAS, 

ecuatoriano, portador del múmero de cedula de ciudadanía N*130596316-5, 
de estado civil casado con la señora LINDA JOHANNA MOREIRA 

LARGACHA, ecuatoriana, portadora del número de cedula de ciudadanía 
N*130990820-8; el señor FRANCISCO RAMON MUÑOZ DELGADO, 

ecuatoriano, portador del número de cedula de ciudadanía N*130794456-9, 
de estado civil divorciado; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS: 

El señor JOSE WASHINGTON HUALPA MUÑOZ, de estado civil



   soltero, portador de la cedula de ciudadanía número 131026178-7 y seño 
JHON DAGOBERTO HORMAZA MUÑOZ, de estado civil soltero, 
portador de la cedula de ciudadanía número 130596351-2 . Los cedentes y 

los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana respectivamente, mayores de 
edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse cual en derecho se 
requiere.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 
CONSULTORÍA $ CONSTRUCCIONES CIVILPOWER CIA. LTDA, 

se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la señora Notaria 
Público Quinta del Cantón Manta, Doctor Diego Humberto Chamorro 
Pepinosa, el 18 de agosto de 2015 y legalmente inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Manta, el día veinte de agosto de 2015, con 
el número de repertorio general 5274. b) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, celebrada en la ciudad de Manta, el día 22 de enero de 
2020, autorizó, previo el consentimiento unánime de la junta de socios, la 
cesión y transferencia de CUATROSCIENTOS (400) de las participaciones, 

de un dólar cada una, que se encuentra a nombre de los señores KARLOS 
EDUARDO MUÑOZ MACIAS y su esposa LINDA JOHANNA 

MOREIRA LARGACHA y FRANCISCO RAMON MUÑOZ 
DELGADO.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. -En base 
a los antecedentes señalados, los señores KARLOS EDUARDO MUÑOZ 

MACIAS y su esposa LINDA JOHANNA MOREIRA LARGACHA y 
FRANCISCO RAMON MUÑOZ DELGADO, por sus propios derechos 

transfieren CUATROSCIENTAS (400) participaciones sociales a los señores 
JOSE WASHINGTON HUALPA MUÑOZ y JHON DAGOBERTO 
HORMAZA MUÑOZ ambos de estado civil soltero con cedula de 

ciudadanía número N* 131026178-7 y 130596351-2; en virtud de la Cesión y 
Transferencia que queda señalada, el nuevo Cuadro de Integración de Capital 

 



de la Compañía CONSULTORÍA £ CONSTRUCCIONES 

CIVILPOWER CIA. LTDA., queda estructurado de la siguiente manera: 

  

  

  

    
  

NOMBRE DEL SOCIO | CAPITAL, DE PARTICIPACIONES PORCENTAJE 
SUSCRITO 
PAGADO 

T JOSE 'USDS200,00 200 30% 
WASHINGTON 
HUALPA 
MUÑOZ. 

7 JHON USDS200.00 200 30% 
DAGOBERTO 
HORMAZA 
MUÑOZ. 

TOTAL USDI0OJo | 400 100%     
  

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES. - Se adjunta el Acta de 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de fecha 22 de enero de 
2020, que acordó autorizar y consentir la presente Cesión y Transferencia de 
Participaciones,- QUINTA. - En el libro respectivo se inscribirá la Cesión de 
Participaciones luego de lo cual se expedirán los Certificados a favor de los 
CESIONARIOS.-SEXTA. - Se deberá realizar la marginación en la Escritura 

Pública de constitución, además de la inscripción en el Registro Mercantil 
correspondiente, y las demás APROBACIONES y formalidades legales 
pertinentes.-SÉPTIMA: CUANTÍA. - La cuantía de la presente Cesión es 

de $400 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 
validez de esta escritura.- (Firmado) Abg. Hernán R. Angulo Bravo, MAT 
13-2013-143 F.A.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, Paru el otorgamiento de la presente escritura pública de 
CESION DE PARTICIPACIONES, se observaron todos y cada 
uno de los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que 

les fue a los comparecientes integramente por mí el Notario en alta y clara



voz, aquellos se afirman y ratifican en el total de su contenido, para 
constancia firman junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Y 
Flu 

KARLOS e MUÑOZ MACIAS 
£.e, 130596316-5 

    

  

LINDA JOHANNA MOREIRA 
e.c. 130990820-8 

L ha Ap 
FRANCISCO RAMON MUÑOZ DI 

£.c. 130794456-9 

  



 



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Fáanifcación y adulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1309908208 

Nombres del ciudadano: MOREIRA LARGACHA LINDA JOHANNA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MUÑOZ MACIAS KARLOS EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 2008 

Nombres del padre: MOREIRA CEDEÑO FRANCISCO ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LARGACHA BARCIA CARMEN MARLENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información catficada a la fechar 30 DE ENERO DE 2020 
Emmuor: LENIA DEL ROCIO GONZALES SOLEDISPA - MANABLMANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 

1N' de certlicado: 207-297-70137 / 
pri py sl    

La nas o persona ara quen a presente ate caruñcado debera validado arch: IMetal sugitraciil la corte ue LOGIDAC Ar, mara y 4 la LCE. Visencia Gel docamarto | valación o mes ec ala de mu amis En ca de oresertarincormentertas con ase documento escriba a anlinanfreglatrociiLaot.00
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Vámmificación y Cadulación A a tens croatas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1305963512 

Nombres del ciudadano: HORMAZA MUÑOZ JHON DAGOBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORIMANABICHONE/CHONE 

Fecha de nacimiento: 25 DE FEBRERO DE 1971 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

f Senos HOMBRE ar 

e INGELECTRICO * 

Estado Civil: SOLTERO h 

Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HORMAZA CALDERON LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MUÑOZ TORRES MATILDE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE JULIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información carficada ala fecha: 30 DE ENERO DE 2020 
Emtor: LENIA DEL ROCIO GONZALES SOLEDISPA - MANABI-MANTANIT 3 - MANABI - MANTA 

. 100 209-297-70218 l f 

O LL Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Chal, identificación y Cecuteción 
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pu REPÚBLICA DEL ECUADOR Tánmiicación y Codulación Dirección Ganeral de Regtstro Civil, Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1310261787 

Nombres del cludadano: HUALPA MUÑOZ JOSE WASHINGTON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 17 DE ABRIL DE 1882 

E Nacionalidad: ECUATORIANA 

( Sexo HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HUALPA BELLO JOSE WASHINGTON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MUÑOZ TORRES MATILDE AURORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: Si DONANTE 

Infomación carificada a la fecña: 30 DE ENERO DE 2020 
Emisor LENIA DEL ROCIO GONZALES SOLEDISPA - MANABIMANTANT 3 - MANABI - MANTA 

nta EN 
Lodo, Vicenta Taiano G. 

Director General del Registro Civ, Identificación y Ceculación 

' ' 209-297-70382 

209-297-70382     
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TN REPÚBLICA DEL ECUADOR Iónmilicación y Cadalación” Dirección Gonoral de Registro Civil, identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1307944568 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ DELGADO FRANCISCO RAMON 

Condición sn 'cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABIEL CARMEN/EL CARMEN: 

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA + 

= Y Sexo: HOMBRE 
Duma 

= Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AB.TRIB.JUZGADO.REP 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regístra 

Nombres del padre: MUÑOZ TORRES VICENTE RAFAEL: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DELGADO VERA ROSA BERTHA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información cerilicada a la facha: 30 DE ENERO DE 2020 
Emisor: LENIA DEL ROCIO GONZALES SOLEDISPA - MANABLMANTA-NT 3 - MANABI MANTA. 

Ji '* de cartficado: 204-297-70426 / f 

Director General cel Registr Civ, Identación y Caculación 

E e 5 o LOGIDAS Ari 4 amaral! y ala LE. Visanca del docenas Y validación o 1 mes dada la e nu amén. En cae de omsenta noorveriames con asa documento escrós a enfinanrmalawociviLaci o 

   



  

ELECCIONES =1UDABAMAJO: 

2010. === A 

   



pun REPÚBLICA DEL ECUADOR Vanmalficación y Cadulación Diracción General de Registro Civil identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único: de identificación: 1305963165 

Nombres del cludadano: MUÑOZ MACIAS KARLOS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABUMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento; 4 DE MAYO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

= Instrucción: SUPERIOR > 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOREIRA LARGACHA LINDA JOHANNA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 2008 

Nombres del padre: MUÑOZ TORRES SEGUNDO SALVADOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MACIAS CEVALLOS DIAMANTINA LUDELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certicaca ala fecha: 30 DE ENERO DE 2020 
Emisor: LENIA DEL ROCIO GONZALES SOLEDISPA - MANABLMANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 

rones AE ia         
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

> de hace bien ala NÚMERO RUC= 1201820308001 
RAZÓN SOCIAL: CONSULTORÍA £ COMSTRUCCIONES CIVLPOWER CIALTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: MUÑOZ MACIAS KARLOS EDUARDO CONTADOR: ALDEA SALAVARILA CECILIA LORENA. CLASE CONTRIBUYENTE: corro OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 5! CALIFICACIÓN ARTESANAL: an húmeRo: sn 
rec Macaco PEC ROCIO ACTRADADE: 20m PEC nacmción, A] RC ACTUACION: ao POC, aun DEIA ec NEGO ACTAS: 

  Fecha: 24/01/2020 10:54:56 AM.   
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONSULTORÍA 
£ CONSTRUCCIONES CIVILPOWER CIA. LTDA, 
CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MANTA EL DIA 
MIERCOLES VEINTIDOS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 

En la ciudad de Manta, a los veintidós dias del mes de enero del año dos mil veinte, 
siendo las diez horas de la mañana cn el local de la compañía ubicado en la Vía 
Circunvalación, tramo 1, frente a la gasolinera Caballo de Troya, de la ciudad de 
Manta, provincia de Manabí se reúnen todos los socios de la compañía 

CONSULTORÍA £ CONSTRUCCIONES CIVILPOWER CIA. 
LTDA., los señores: KARLOS EDUARDO MUÑOZ MACIAS y 

FRANCISCO RAMON MUÑOZ DELGADO, todos y cada imo de los 
prenombrados socios que conforman y representan el ciento por ciento del capital 
suscrito y pagado de la compañía, quienes por unanimidad resuelven constituirse 
en Junta General Universal Extraordinaria y Universal de socios. Se instala la sesión 

bajo la presidencia AD'HOC del señor abogado HERNAN ROGELIO ANGULO 
BRAVO y actuando como secretaria la señorita KARLA IVANNA 
SOLORZANO COPPIANO, en su calidad de secretaria ad hoc. Los socios ya 
nombrados deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal al 
amparo del Art 238 de la Ley de Compañías, para tratar en ella los siguientes 

puntos: 

El señor presidente AD: HOC dispone que el secretario AD HOC de la Junta 

constatando la lista de asistentes, la constancia de las participaciones que 
representa, el valor pagado de ellas y los votos que le corresponden, resultando que 

asisten los siguientes socios: 

» KARLOS EDUARDO MUÑOZ MACIAS, propietario de 

DOSCIENTAS (200) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

del valor nominal de USD 1.00 (UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA), cada una de ellas. 

+» FRANCISCO RAMON MUÑOZ DELGADO, propietario de 
DOSCIENTAS (200) panicipaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

del valor nominal de USD 1.00 (UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), cada una de ellas. 

Una vez que la secretaria Ad Hoc, elaboró la lista de asistente en la que 
presencia de la totalidad del capital social pagado, cl presideme de la 

       



declaró legalmente instalada la sesión y dispuso que se pase a conocer los puntos 
del orden del día. 

1)- Conocer, aprobar y autorizar al socio KARLOS EDUARDO MUÑOZ 
"MACIAS para que transfiera la totalidad de las participaciones sociales, en la suma 
de 200 participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles a favor del 
señor JOSE WASHINGTON HUALPA MUÑOZ. 

2)-- Conocer, aprobar y autorizar al socio FRANCISCO RAMON MUÑOZ 

DELGADO para que transfiera la totalidad de las participaciones sociales, en la 
suma de 200 participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles a favor 
del señor JHON DAGOBERTO HORMAZA MUÑOZ. 

3).- Autorizara la cedente y cesionarios para que procedan por sus propios derechos 
y a nombre de la compañía CONSULTORÍA £ CONSTRUCCIONES 
CIVILPOWER CIA. LTDA., a suscribir los actos legales que fueren 
necesarios y otorgar la escritura pública que contenga lo resuelto por esta Junta. 

Luego interviene el presidente AD HOC manifiesta que las resoluciones respecto a 
los puntos que se están tratando las debe tomar la Junta Genera! Extraordinaria y 
Universal de socios por lo que se dan varias intervenciones de los asistentes. 

Luego de deliberar al respecto sobre los puntos convocados, la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios adopta por unanimidad las siguientes 
resoluciones: 

1)- Aprobar y autorizar al socio KARLOS EDUARDO MUÑOZ MACIAS para 
que transfiera la totalidad de las participaciones sociales, en la suma de 200 
paruicipaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles a favor del señor 
JOSE WASHINGTON HUALPA MUÑOZ. 

2) Aprobar y autorizar al socio FRANCISCO RAMON MUÑOZ DELGADO 
para que transfiera la totalidad de las participaciones sociales, en la suma de 200 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles a favor del señor 
JHON DAGOBERTO HORMAZA MUÑOZ. 

Siendo las doce horas con cinco minutos del día señalado y no existiendo ningún 
tro asunto que tratar, el presidente AD HOC ordena un receso para la elaboración 

de la presenta acta. Hecha la cual y puesta a consideración de los concurrentes es 
suscrita por todos ellos en señal de aceptación y de conformidad a lo establecido en 
el Art 238 de la vigente ley de Compañía - 

Para constancia de ley firman el acta todos los socios. 
Manta, 22 de enero de 2020.



ESO A DELGADO 

» jr jui 

MUÑOZ MACIAS 

KARLA IVANNA SOLORZANO COPPIANO 

SECRETARIA AD HOC. 

ROGELIO ANGULO BRAVO 

ENTE AD HOC. 
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Dr. Diego Chamorro Pepinosa 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN: Tomé nota en la escritura matriz de Constitución de 

Sociedades en Línea, signada con el Protocolo N* 
20191308005P02597, celebrada en esta Notaría Quinta, el 18 de 
agosto del 2019; de la presente Cesión de Participaciones, signada con 
el Protocolo N* 20201308003P00196, del 30 de enero del 2020, - 
Manta, a los tres (03) días del mes de marzo del dos mil veinte (2.020). 

-(0.C.).- 

 



  

CC. CN 
Factura: 001-004-000018165 20201308005000112 

NOTARIO(A) DIEGO HUMBERTO CHAMORRO PEPINOSA 
NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MANTA 
RAZÓN MARGINAL N' 20301308008000112 

 



«4 Registro Mercantil de Manta Ú 

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

3 246 
E 2020 

151 
UBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

3._DATOS ADICIONALES: 
[ GA. 1m5c. 282, A£P. 5274, F. 20/08/2015. REV. RS, INSC_ES. ] 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, o IÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN (CO NO SON NECESARIOS PARA LA V/ 
DEL PROCESO DE | ¿SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

  
  

FECHA DE EMISIÓN: 
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